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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA : 25-843-31-03-001-2022-000058-00 

DEMANDANTES : MARTIN ARGUELLO CORTES 

DEMANDADOS : MUNICIPIO DE UBATÉ  

    

Se DEVUELVE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente 

auto, la parte solicitante, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: aclare la pretensión dieciocho (18°), comoquiera que señala citas 

normativas y razones de derecho que constituyen fundamentos de derecho. Adecúe 

en acápite respectivo. -núm. 6 y 8 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

SEGUNDO: excluya o en su defecto explique, clasifique y enumere el hecho 

11 de la demanda, comoquiera que indica pluralidad de situaciones en un solo hecho.  

-núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

TERCERO: indique el objeto de las pruebas testimoniales conforme al art. 212 del 

C. G. del P. aplicable por integración normativa del art.  145 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

CUARTO: acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4° del artículo 

6° del Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío de la copia de la demanda al correo 

electrónico del extremo demandado.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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